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PALABRA
SUPREMA
JUDICATU
ORDINARI

Muy bueno

Verdadera
próximo c
reunido c
jerarquías 
de dirimir 

Estar con 
les agrade
los juzgad

Agradezco
Jorge Mar

Agradezco
gobierno 
Moreno Cá
bien, elegi

Agradezco
del H. Tri
Campeche

A la comp
de la Sala 
todos los 
González T

Todos, tod

AS DEL MI
A CORTE 
URA FEDER
IA DE LA A

os días. 

amente es 
umpliré 50

con todo 
que estab
las contro

todos uste
ezco la rec
dores de nu

o desde lu
io Pardo R

o la hospit
del estado
árdenas, q
irme Minis

o desde lue
bunal Sup
e. 

pañía de to
Superior d
que tienen
Tirado, con

dos, mucha

INISTRO L
DE JUSTI
RAL (CJF) 
ASOCIACIÓ

un gran gu
0 años de h
ustedes, m

blece la ley
versias en

edes, de n
epción y le
uestro país

uego, la p
Rebolledo. 

talidad y b
o de Cam

que por cie
tro de la S

ego al señ
perior de J

odos quien
del Tribun
n a bien ac
n la que co

as gracias

LUIS MAR
ICIA DE L
EN LA INA

ÓN MEXICA

usto para m
haber ingr
mis pares
y, pero fina
ntre particu

uevo lo di
es agradez
s. 

resencia d

bienvenida 
peche, y 

erto era sen
uprema Co

ñor Magistr
Justicia y 

n están en 
al Electora
compañar
omparto la

, por estar

ÍA AGUILA
LA NACIÓ
AUGURAC
ANA DE IM

mí, como j
resado al P
s, juzgado
almente, to
ulares, y en

go, es ver
zco su pre

de mí com

y las con
desde lue
nador de la
orte. 

rado don M
del Cons

el presídi
al del Pode
me aquí e

abores en e

r de nuevo
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AR MORA
N (SCJN) 

CIÓN DE LA
MPARTIDO

Campec

juzgador, c
Poder Judi
ores, en la
odos con u
ntre las au

rdaderame
esencia en 

mpañero y 

diciones q
ego a su 
a Repúblic

Miguel Áng
sejo de la 

um, a mi a
er Judicial
n el presíd
el Consejo

, lo digo e

IÓN GENERAL
Y V

ALES, PRE
Y DEL C

A XII ASAM
ORES DE J

che, 10 de n

casi de tod
icial de la F
as distinta
una labor 

utoridades.

nte para m
este impo

amigo, el

que nos ha
gobernado
ca cuando 

gel Chuc L
Judicatur

amigo, el s
l de la Fed
dium. Y a 

o de la Judi

n esta reun

L DE COMUN
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ESIDENTE 
CONSEJO 
MBLEA GE
JUSTICIA, A

noviembre d

da mi vida
Federación
as activid
común, qu
. 

mí, un gran
ortante eve

l señor M

an prestad
or don Ale
el Senado

López, Pre
ra del Est

señor Mag
deración, b
doña Rosa
icatura Fed

nión. 
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gistrado 
bueno a 
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Esta cerem
Mexicana d
lleva a cab
hemos fijad
impulsar y 
en México.

Para esta 
Campeche
hace más d
está incluid

En las Asa
nos reunim
problemas 
Democraci
estabilidad 
enfrentan lo

Como lo m
Estado De
todos y cad

Si hay cum
concreto y 
estamos ha
nuestro pa

Como decí
otros, todo
merecen to
eficacia, es
correspond

Por eso la 
aquellos q
autoridad, 
endurecido
más altos i

 

monia inaug
de Impartid
bo la Asoci
do de forta
salvaguard
  

ocasión, 
, heredero 
de tres mil 

da en la lista

ambleas Ge
mos, y dialo

y retos c
ia”, tiene el

del Estado
os jueces, d

mencionaba 
mocrático d
da uno de lo

mplimiento 
en la realid
ablando de
ís. 

ía yo tambi
s y cada u
odos la mi
specialmen
den a una a

Constituci
ue no cum
por ello, 

o las sancio
deales del 

gural de la d
ores de Jus
ación, con 

alecer y mo
dar una age

con gene
de una cu
años, y cu

a del Patrim

enerales de
ogamos sob
compartido
l propósito 
o Democrá
de cara al p

yo ayer, un
de Derecho
os jueces d

a las sen
dad cotidia
e una ficció

én, no hay
no de los a
isma impor

nte, y lo rec
autoridad, c

ón Política
mplen las s
la Constitu
ones para 
mundo, los

decimosegu
sticia, que d
la finalidad

odernizar la
enda judicia

rosidad, n
ultura ance
uya capital,
monio Mund

e la AMIJ, 
bre temas 

os, y la d
de analiza

ático de De
proceso ele

no de los re
o, es el res
de este país

ntencias qu
na, hay Est

ón que no t

 sentencias
asuntos qu
rtancia, y t
calco de nu
con mayor r

a de los Es
sentencias 
ución mism
quienes no

s derechos 

unda Asam
denominam
d de respo
a impartició
al común e

os abre la
stral labrad
también c

dial de la U

los imparti
comunes, 
uodécima,

ar las contr
erecho y su
ectoral. 

etos más im
speto y aca
s. 

ue finalme
tado de De
tiene ningú

s mejores o
e se resue
todos debe
uevo, cuan
razón. 

stados Unid
del Juicio

ma, ha pre
o cumplen 
de todos, lo
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mblea Gene
mos AMIJ, e
onder a los 
ón de justic
ntre los órg

as puertas
da por la g
onocida co

UNESCO.  

idores de ju
en la búsq
que ahor

ribuciones d
us institucio

mportantes
atamiento 

nte son la
erecho. Si n
ún valor pa

o peores, n
elven en los
en ser cum
ndo el cump

dos Mexica
o de Ampa
evisto y aú
 con las s
os derecho

IÓN GENERAL
Y V

ral Ordinar
es la reunió
objetivos g

cia en Méxi
ganos impa

s este her
gran civiliza
omo “La No

usticia de M
queda de s
ra denomi
de la judica
ones, así c

s del Estado
de las sen

as que apl
no se cump
ara la convi

ni casos má
s Tribunale

mplidos con
plimiento d

anos sancio
aro, donde
ún en la ú
sentencias 
os humanos

L DE COMUN
VINCULACIÓN

ia de la Aso
ón que anu
generales q
co, así com

artidores de

rmoso Est
ación maya
ovia de los 

México se 
oluciones p
namos “Ju
atura nacio

como los re

o de Derec
tencias que

ican la no
plen las sen
ivencia pac

ás importan
es de nuest
n igual pro
de esas sen

ona con gr
 el juzgad
última refo
protectoras
s. 
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almente 
que nos 
mo para 
e justicia 

tado de 
a, desde 

Mares”, 

reúnen, 
para los 
ueces y 
onal a la 
etos que 

ho y del 
e dictan 

orma en 
ntencias 
cífica de 

ntes que 
tro país, 

ontitud y 
ntencias 

ran rigor 
o es la 

orma ha 
s de los 
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Cada una 
impartidore
del Estado
equilibrio d
concernien

 
El Pleno d
Constitucio
constitucion
federativas
de un pod
competenc
principio de

Eso es lo q
 

Mediante s
jueces, son
de importa
de alta imp

Y esto es 
cumple con
uno de los 
los patrone

 
La indepe
independen
es un juez
conforme a

La indepen
más que ig

                         
1 Semanario 
52/2005, p. 9
dicho principi
2  Cfr. Nohle
constituciona
3 Cfr. Dahl, R
nacionales”, e
2008, p. 161 

de las Mes
es de justici
o Mexicano
de los pode
nte al papel 

de la Sup
onal afirmó
nal que exi

s, a través d
der u órg

cias previsto
emocrático,

que ya ha s

sus resoluc
n elemento
ntes funcio

portancia en

muy impor
n el orden j
tribunales 

es básicos d

ndencia ju
ncia el juez
, un juez s

a su concien

ndencia es 
gnorarlas, s

                         
Judicial de la

954, no. de r
io no afecta la
en, Dieter, 

ales y democr
Robert, “La tom

en Tribunales

sas de Trab
ia, tenemos
. La primer
eres en la 
de la justic

rema Cort
ó que: “el 
ge un equil
de un sistem
ano absol
o constituc
, a los dere

eñalado co

ciones, en 
s potenciad

ones en el p
n el ejercicio

rtante y lo r
urídico, si c
de nuestro

de comport

udicial es 
z no está, e
solo lo es, s
ncia y confo

el elemen
i uno ignora

              
a Federación
registro: 1779
a rigidez de la
“Jurisdicción 

racia, México,
ma de decisio
s constitucion

bajo abord
s por cump
ra mesa, in
democraci

cia constituc

te de Just
principio d
librio entre 
ma de peso
uto capaz 

cionalmente
echos funda

on claridad 

pleno ejerc
dores de la
proceso po
o del poder

recalco, la 
cumple de 
o país. Los 
tamiento qu

piedra ang
es el enviad
si en su es
orme a los 

to esencial
a la presión

n y su Gaceta
980, rubro: D
a Constitución

constitucion
, Suprema Co

ones en una d
nales y democ

arán retos 
lir y contrib
ntitulada “L
ia mexicana
cional en e

ticia de la 
de división 
los distinto

os y contrap
de produ

e o, como c
amentales, 

la Suprema

cicio de co
a  legitimida
lítico con c
r2.  

legitimidad
nuevo, con
tribunales 

ue requiere

gular del E
do de alguie
sencia es in
parámetros

l. Dice un 
n, la presión

a, Tomo XXII
División de Po
n federal.  
nal y conso
orte de Justic
democracia: la
cracia, México
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y desafíos
buir al fortal
La justicia c
a”, tendrá, 
l equilibrio 

Nación a
de podere

os poderes 
pesos tend

ucir una d
consecuenc
o a sus gar

a Corte. 

ontrol const
ad y la gob

capacidad d

d  misma d
n las senten

constitucio
n para que

Estado De
en, es el ma
ndependien
s de nuestr

refrán que 
n desapare

I, julio de 20
oderes. El eq

olidación de 
ia de la Nació
a Suprema C
o, Suprema C

IÓN GENERAL
Y V

s y verán la
ecimiento d

constitucion
entre sus 

de los pode

al resolver 
es es una
del Estado 

dente a evit
distorsión e
cia de ello,
rantías”1. 

titucional, lo
bernabilidad
de decisión

de la autori
ncias que d
onales conf
 una demo

emocrático 
andadero d
nte, si dicta
ra Constituc

ante las p
ece. 

05, Pleno, Ju
quilibrio interi

la democr
ón, 2008, p. 1

Corte como cre
Corte de Justi

L DE COMUN
VINCULACIÓN

a visión, qu
de las instit
nal como fa

ejes temá
eres de la U

una Cont
a norma de

y de las en
ar la conso
en el siste
, una afect

os tribunale
d porque d

n última en 

dad se ref
dicten todos
fieren legiti
cracia func

de Derec
de alguien, 
a sus resol
ción y de la

presiones, n

urisprudencia
institucional q

racia”, en T
13. 
eadora de po
icia de la Nac
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ue como 
tuciones 
actor de 
ticos, el 
Unión.  

roversia 
e rango 
ntidades 
olidación 
ema de 
tación al 

es y los 
isponen 
asuntos 

uerza si 
s y cada 
midad a 

cione3. 

cho. Sin 
pero no 
luciones 
a ley. 

no cabe 

a no. P./J. 
que exige 

Tribunales 

olíticas 
ción, 
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La indepen
de respons
Derechos H
objetivos p
independen

 
La segund
contribució
en vigor e
reformador
instituciona

 
Con mayo
obligacione
Debe insis
condicione
sociedad, 
podemos n

 
El sistema
ocurrencias
fundamenta
impone la C
sociedad, d
tienen así 
siempre en
una de las 

 
La tercera 
sistema an
precisión y
nuestra so
principal ob
para la esta
si aspiramo
Democrátic
descanso. 
aplicable. 

 

ndencia jud
sabilidad ju
Humanos q
principales 
ncia de los 

da mesa d
ón al Estado
el Nuevo S
r de la Con
al sin prece

r énfasis d
es en el ma
stirse en qu
s de segur
conforme 

ni queremos

a acusatori
s de los j
ales. A los 
Constitució
de los incul
una gran 

n el respeto
personas q

mesa de 
nticorrupción
y énfasis—
ociedad por
bstáculo pa
abilidad y s
os a la cons
co de Derec
No debe h

icial es el r
udicial, así 
que señaló 
que tiene 
jueces”.  

e esta As
o Constituc
Sistema de
nstitución to
dentes y qu

desde ento
arco del nue
ue no es t
ridad del pa
a los dere
s abandona

o no es u
jueces, sin
jueces no 
n y la ley, d
pados, en 
responsab

o a los der
que habitan

trabajo ab
n y su cont
, el binomi
r sus enor
ara el pleno
seguridad d
solidación d
cho, debe c
haber intoc

respeto por
ha sido en
en una de
la separac

amblea Ge
cional y De
e Justicia
omó una d
ue constituy

onces, el P
evo sistema
tarea ni res
aís; nosotro
echos reco
ar ante cua

un sistema
no de un 
nos toca m

desde luego
especial de

bilidad de h
rechos fund
n en este pa

borda tamb
tribución a 
o corrupció

rmes reper
o ejercicio d
de la socied
de las instit
combatirse 
cables y de

r las elevad
ntendido e 
e sus sente
ción de los 

eneral, se 
mocrático 
Penal, en 
ecisión tras
yó una verd

Poder Judic
a y, sobre t
sponsabilid
os cumplim
onocidos p
lquier crític

a de prisio
sistema s

más que cu
o, por la pro
e las víctim
hacer realid
damentales
aís.  

bién un tem
la democra

ón—impuni
cusiones s
de los dere
dad. La cor
tuciones qu
con la may

ebe por el 
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das normas
incluso po

encias de 2
poderes p

intitula “L
de Derecho
 junio de 
scendental
dadera refo

cial de la 
todo, el com
dad del Po
mos y cump
por la Con
ca que se ha

nes o de 
sustancial 
umplir y aca
otección de
as y en ben
dad los pr
s y legales 

ma de gran
acia”. La co
idad, es un
sociales, ec
echos huma
rrupción es 
ue resultan 
yor energía
contrario e

IÓN GENERAL
Y V

s éticas, y 
or la Corte 
2009 lo sigu
públicos es

a justicia p
o”. Al respe
2016, afir

 que vincu
orma de Es

Federación
mpromiso d

oderes Judi
pliremos ju
nstitución y
aga. 

 libertades
de protecc
atar las obl
e los derech
neficio de M
rincipios de

que ampa

n relevanci
orrupción, —
n pesado la
conómicas 
anos y una
absolutam
fundament

a, sin tregua
establecers

L DE COMUN
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un nivel ad
Interameric

uiente: “uno
s la garantí

penal actu
ecto, cuand
rmé que e
uló con el e
tado.  

n ha asum
de seguir a
iciales mej
zgando fre

y esa labo

s, no se t
ción de d
ligaciones q
hos de todo
México. Los
el Nuevo S
aran a toda

ia: “La jus
—o dicho c
astre que e
y políticas

a amenaza 
mente inace

tales en un
a, sin demo
se el sistem
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decuado 
cana de 
o de los 
ía de la 

ual y su 
do entró 
el poder 
esfuerzo 

mido sus 
delante. 
orar las 

ente a la 
or no la 

trata de 
erechos 
que nos 
os, de la 
s jueces 
Sistema, 
a y cada 

ticia del 
con más 
enfrenta 
s. Es el 
enorme 
ptable y 

n Estado 
ora y sin 
ma legal 
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Como part
ejemplo, h
capacidade
previsto en
Judicatura 

Si la corru
nocivo en 
impartición
su esencia 

Su inheren
corrupción 
destrucción
tiene como
frente a la 
de nuestra
independie

 
En la cuart
Controvers
Democrátic
Mecanismo
tienen com
entre miem
delictivo, m
confidencia

 
La oralidad
permite al 
manera cla
y formarse 

 
La quinta 
judiciales 
Democrátic
interrogant
impartidore
días y en c

 

te del Siste
a adoptado
es y exper
n la Constit
Federal.  

pción es e
el ejercicio
 de justicia
misma, de

nte indepen
es ir en 

n de todo e
o finalidad in
arbitrarieda

a actuación
ente. 

ta Mesa de
sias, como 
co de Dere
os Alternati

mo finalidad
mbros de la
mediante p
alidad.  

d hace po
impartidor 

ara el desah
de manera

Mesa se 
con persp
co de Der
e: ¿Cuále

es de justic
cuyo mante

ema Nacion
o y seguirá
riencias que
tución—, y 

ese lastre a
o de la func
a, porque a
e juzgador.  

ndencia, es
contra de 
el sistema 
nalterable l
ad. Los juec
n recta cot

e Trabajo s
mecanism

echo”. Com
ivos a la So
 propiciar, 

a sociedad 
procedimien

sible la tu
de justicia

hogo de las
a cercana a

intitula “G
ectiva de 

recho”. Ent
s son los

cia? A lo qu
nimiento de

nal Anticorr
á adoptand
e coadyuve
del cual fo

absolutame
ción pública

además rom

s absolutam
la naturale
judicial; es
a defensa 
ces obtene
tidiana y d

se abordará
mos que a
o ustedes 

olución de C
a través de
con motivo

ntos basad

tela efectiv
a, como nu
s pruebas y

a la realidad

énero y D
género y 

tre sus eje
s caminos 
ue respond
ebemos ser

rrupción, el 
do todas la
en a que 
ormamos d

ente pernic
a, y es imp

mpe tambié

mente inco
eza de la 
s perder la
de los dere
mos nuestr

diaria en la

á la “Oralid
aportan co
saben, en 

Controversi
el dialogo, 
o de la de
dos en la 

va de los 
nca antes 
y en consec
d, una idea 

Democracia
sus contr

es temátic
hacia la 

do: son cam
r persistent
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Consejo d
as medidas
el Comité 

directament

cioso en cu
perdonable

én la indepe

ompatible c
impartición

a credibilida
echos y la p
ra legitimac

a resolució

dad y Méto
onfiabilidad 

términos d
ias en Mate
la solución
nuncia o q
oralidad, 

derechos 
había sido
cuencia, ad
de los hec

a. Las apo
ribuciones 
os hay un
igualdad 

minos que 
tes.  

IÓN GENERAL
Y V

de la Judic
s necesaria
Coordinad

te parte, co

ualquier ám
e si se da e
endencia d

con la corr
n de justic
ad de nues
protección 
ción, no de
n de sente

odos Altern
al Estado

de lo dispue
eria Penal, 
n de contro
querella ref

la econom

fundament
o en este p
dvertir la ac
hos aconte

ortaciones 
al Estado

no que pla
de género
debemos c

L DE COMUN
VINCULACIÓN

catura Fede
as para es
dor del Sist
omo Conse

mbito, es a
en el ámbi

del juez y le

rupción. To
ia; es prop

stra instituc
de los gobe
l voto públi
encias de 

nos de Solu
o Constituc
esto por la
estos meca

oversias que
eridos a un

mía proces

tales, y as
país,  obse
ctitud de las
ecidos.  

de las dec
o Constituc
antea la s
o en los ó
construir to
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tema —

ejo de la 

aún más 
to de la 
e rompe 

olerar la 
piciar la 
ción que 
ernados 
ico, sino 
manera 

ución de 
cional y 

a Ley de 
anismos 
e surjan 
n hecho 
sal y la 

simismo, 
ervar de 
s partes 

cisiones 
cional y 
siguiente 
órganos 
odos los 
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Así, el Alto
juzgar con 
base del re
han encont

La importa
quienes te
discriminac
Dicho de o
imparten ju
ordenamien
personas, 
cualesquie
los hombre

 
Como juec
discriminat
no hacemo
cambiar es

 
Finalmente
diversos ej
valor sobre

 
La encomia
en este c
históricame
ciudadanos
principio re
del principi
espacios d
está en nue

El Tribunal
las que atra
otorga y m

                         
4 Gaceta del 
XXVII/2017 (
aplicabilidad 

o Tribunal 
perspectiv

econocimie
trado las m

ancia de es
engan enc
ciones que 
otra maner
usticia que
nto jurídico
principalm

ra cargas e
es4. 

ces, pode
orios y a fa
os el mism
sos nocivos

e, la sexta M
es temático

e el horizon

able labor d
caso por e
ente, con 
s para pote
ector del ord
io de equid
e credibilid
estra actua

 Electoral d
aviesa el pa

maximiza la

                         
Semanario J
(10ª), p. 443
y metodologí

ha reiterad
va de géne
nto de la p
ujeres.  

ste reconoc
comendada
de derech

a, la obliga
e actúen re
o o las pr

mente de 
estereotipa

mos no s
avorecer la 
o esfuerzo
 paradigma

Mesa, refe
os de los q
te de la jus

del Tribuna
el señor M

la protecc
enciar su e
den jurídico
dad a nivel 
dad. Esto e
ción diaria.

del Poder J
aís, ha asu

a mayor pro

              
udicial de la 

3, no. de reg
ía para cumpl

do que la o
ro puede r
articular sit

cimiento es
a la funció
o o de hec

ación de ju
emediando
rácticas ins
las mujere

adas que re

solo contri
igualdad, p

o. Es una c
as. 

rente a la “
que, sin dud
sticia electo

al Electoral 
Magistrado 
ción efectiv
ejercicio, y
o, influyend

nacional, 
es muy imp
. 
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